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APLICACIÓN DEL SG-SST
INTRODUCCIÓN
Esta fase de Aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo, permite colocar en práctica las medidas de intervención
propuestas en la Planificación, en donde se estableció un procedimiento
de trabajo anual acorde a las prioridades en seguridad y salud en el
trabajo, dando fundamentación a la aplicación con el fin de gestionar
los peligros y riesgos, y el establecimiento de medidas de prevención y
control orientadas a proteger al trabajador de accidentes de trabajo y de
enfermedad laboral.
El presente Objeto de Aprendizaje brinda al aprendiz la orientación
necesaria para la definición de dichas medidas intervención, de acuerdo
con las necesidades o falencias en seguridad y salud en el trabajo,
previamente identificadas en la empresa.
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1. GESTIÓN DE LOS PELIGROS, RIESGOS, MEDIDAS DE
PREVENCIÓN Y CONTROL
La gestión de peligros y riesgos hace referencia a la adopción de métodos
para la identificación, prevención, evaluación, valoración y control de los
peligros y riesgos en la empresa; la cual se lleva a cabo en la fase de
planificación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo,
en donde se dejan definidas inicialmente las medidas de prevención ante
los peligros y riesgos identificados. En la fase de aplicación se darán
ejemplos de medidas de intervención por jerarquización de acuerdo a la
actividad económica.
La acción preventiva y correctiva para implantar las medidas pertinentes,
incluye para cada actividad el plazo de su ejecución, la designación de
responsables, la asignación de los recursos humanos requeridos y la
aportación de materiales necesarios para su ejecución.
Las medidas de prevención y control que deben adoptarse con base
en el análisis de pertinencia, tiene en cuenta el siguiente esquema de
jerarquización:
1.1. Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se
toma para suprimir (hacer desaparecer) el peligro/riesgo.
1.2. Sustitución: Medida que se toma a fin de reemplazar
un peligro por otro que no genere riesgo o que genere menos
riesgo
1.3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el
control del peligro/riesgo en su origen (fuente) o en el medio,
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APLICACIÓN DEL SG-SST
tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un
proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del
trabajador y la ventilación (general y localizada), entre otros.
1.4. Controles administrativos: Medidas que tienen
como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, tales como la
rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada
de trabajo. Incluyen también la señalización, advertencia,
demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de
alarma, diseño e implementación de procedimientos y trabajos
seguros, controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de
trabajo, entre otros.
1.5. Equipos y Elementos de Protección Personal:
Medidasbasadasenelusodedispositivos,accesoriosyvestimentas
por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra
posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la
exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador
deberá suministrar elementos y equipos de protección personal
(EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los
EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores
medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo
con la identificación de peligros y evaluación y valoración de los
riesgos.
Fuente: https://www.codelco.com/jerarquia-de-controles/prontus_codelco/2011-07-13/122010.html
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La mejor acción frente a las decisiones de tipo preventivo y correctivo
que aborden y subsanen la ocurrencia de accidentes y enfermedades
laborales, tienen que ver con un direccionamiento de la gestión hacia la
implementación de barreras duras, tal y como lo plantea la normatividad
vigente, al proponer dentro de las medidas de prevención del peligro/
riesgo: la Eliminación, la Sustitución y el Control de Ingeniería. Sin duda,
estas acciones atacan directamente la posibilidad de nueva ocurrencia del
peligro/riesgo, que, dentro un proceso de valoración suprime el potencial
de daño, frente a las opciones de acción de las barreras blandas, que en
definitiva minimizan el potencial del peligro/riesgo, sin llegar a eliminarlo
y excluir su acción.
Para definir las medidas de prevención y control de acuerdo a la
jerarquización es importante que la intervención sobre el individuo, al
definir el uso de elementos de protección personal sea la última medida
a tener en cuenta, dado que se debe aplicar inicialmente la intervención
en la fuente generadora del riesgo, el medio donde se puede materializar,
para finalmente intervenir al individuo; de igual forma se sugiere tener
en cuenta en la definición de las medidas de prevención y control los
siguientes aspectos:
● Adaptarse a los peligros y riesgos identificados por la organización.
● Examinar y modificar, si es necesario, periódicamente.
● Cumplir con la normatividad legal vigente en seguridad y salud en
el trabajo y riesgos laborales.
● Beneficios en la reducción de los riesgos.
● Fiabilidad de las opciones disponibles.
● Intervención a la fuente real del riesgo.
● Relación con otras áreas de la empresa y/u otras medidas de
intervención.
● Impacto al cliente interno y la producción en la implementación de
la medida.
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● Medida optada debe ser concreta y realizable.
● Medida es temporal o permanente.
● Medida debe ser de prioridad de acuerdo al peligro y riesgo
identificado.
En el cuadro que se presenta a continuación se encuentran ejemplos de
medidas de prevención y control por jerarquía de controles, las cuales
sirven como referente genérico para el aprendiz, sin implicación de
intervención para una empresa específica. Éstas medidas se enfocaron
a la prevención y control de los peligros y riesgos prioritarios en las
diferentes actividades económicas, por tanto, cada empresa tendrá sus
propias medidas de intervención en función a su estructura, actividades
y procesos.
ELI: Eliminación.
SUS: Sustitución.
CI: Controles de Ingeniería.
CA: Controles Administrativos.
EEP: Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo
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2. EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES:
CONCEPTOS BÁSICOS DE EVALUACIONES DE INGRESO,
PERIÓDICAS Y DE RETIRO
Las evaluaciones médicas ocupacionales constituyen un instrumento
importante en la elaboración de los diagnósticos de las condiciones de
salud de los trabajadores, al facilitar el diseño de programas de prevención
de enfermedades, cuyo objetivo es el mejoramiento en la calidad de vida.
El empleador está obligado a realizar evaluaciones médicas ocupacionales
específicas, de acuerdo a los peligros y riesgos a que esté expuesto
un trabajador, y en conformidad al perfil del cargo; igualmente debe
desarrollar acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores mediante
evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los sistemas de
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vigilancia epidemiológica, con el propósito de identificar precozmente
efectos hacia la salud derivados de los ambientes de trabajo y evaluar la
eficacia de las medidas de prevención y control.
Tipos de Evaluaciones Médicas Ocupacionales: Las evaluaciones
médicas ocupacionales que debe realizar el empleador público y privado
en forma obligatoria son como mínimo, las siguientes:
- Evaluación médica pre-ocupacional o de pre-ingreso.
-Evaluacionesmédicasocupacionalesperiódicas(programadas
o por cambios de ocupación).
- Evaluación médica post-ocupacional o de egreso.
El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones
médicas ocupacionales, tales como post–incapacidad o por reintegro,
para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que
puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones
particulares.
EVALUACIÓN MÉDICA PRE-OCUPACIONAL O DE PRE-INGRESO:
Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud
física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función
de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los
requerimientos de la tarea y perfil del cargo.
El objetivo es determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en
forma eficiente las labores sin perjuicio de su salud o la de terceros,
comparando las demandas del oficio para el cual se desea contratar
con sus capacidades físicas y mentales; establecer la existencia de
restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación, e
identificar condiciones de salud presentes en el trabajador que puedan
agravarse en desarrollo de su labor.
El empleador tiene la obligación de informar al médico que realice las
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evaluaciones pre – ocupacionales, sobre los perfiles del cargo, describiendo
en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrollará su labor.
En el caso de que se realice la contratación correspondiente, el empleador
deberá adaptar las condiciones de trabajo y medio laboral, según las
recomendaciones sugeridas en el reporte o certificado de evaluación
médica pre – ocupacional.
El médico debe respetar la reserva de la historia clínica ocupacional y sólo
remitirá al empleador el certificado médico, indicando las restricciones
existentes y las recomendaciones a condiciones que requieren de
adaptación para que el trabajador pueda desempeñar la labor.
EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES PERIÓDICAS
Éstas se clasifican en periódicas programadas o por cambio de ocupación.
Evaluaciones médicas periódicas programadas: Se realizan con el fin de
monitorear la exposición a peligros e identificar en forma precoz, posibles
alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del
trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente
de trabajo. Así mismo, estas evaluaciones médicas periódicas sirven para
detectar enfermedades de origen común, con el fin de darles un manejo
preventivo. Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con el
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tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada peligro, así como al estado
de salud del trabajador. Los criterios, métodos y procedimientos de las
evaluaciones médicas y su correspondiente interpretación de resultados,
deberán estar previamente definidos y técnicamente justificados en los
sistemas de vigilancia epidemiológica, y en el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo, según sea el caso.
Evaluaciones médicas por cambios de ocupación: El empleador tiene la
responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al trabajador cada vez
que éste cambie de ocupación, y ello implique cambio de medio ambiente
laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores peligros, en
los que detecte un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia.
En todo caso, dichas evaluaciones deberán responder a lo establecido en
el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, y en el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo.
Su objetivo es garantizar que el trabajador se mantenga en plenas
facultades de salud física, mental y social, acorde con los requerimientos
de las nuevas tareas y condiciones de exposición, sin que éstas afecten
su salud.
Los antecedentes que se registren en las evaluaciones médicas periódicas,
deberán actualizarse a la fecha de la evaluación correspondiente y se
revisarán comparativamente, cada vez que se realicen este tipo de
evaluaciones.
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EVALUACIÓN MÉDICA POST-OCUPACIONAL O DE EGRESO.
Aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se termina la relación
laboral. Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que
el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas. El empleador
deberá informar al trabajador sobre el trámite para la realización de la
evaluación médica ocupacional de egreso.
Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra
una presunta enfermedad profesional o secuelas de eventos profesionales
—no diagnosticados— ocurridos durante el tiempo en que la persona
trabajó, el empleador elaborará y presentará el correspondiente reporte a
las entidades administradoras, las cuales deberán iniciar la determinación
de origen.
Toda evaluación médica ocupacional debe ser firmada por el trabajador y
por el médico evaluador, con indicación de los números de registro médico
y de la licencia en salud ocupacional, indicando el tipo de evaluación: pre-
ocupacional, periódica, de egreso o específica, realizada.
Tanto en las evaluaciones médicas pre–ocupacionales como en las
periódicas programadas, se deben anexar los conceptos sobre restricciones
existentes, describiendo cuáles son, ante qué condiciones, funciones,
factores o agentes de riesgo se producen, indicando si son temporales o
permanentes y las recomendaciones que sean pertinentes.
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La información mínima que debe quedar registrada en las diferentes
evaluaciones médicas ocupacionales, debe ser la siguiente:
● Fecha, departamento y ciudad en donde se realiza la evaluación
médica.
● Persona que realiza la evaluación médica.
● Datos de identificación del empleador. Cuando se trate de empresas
de servicios temporales y el examen se practique a un trabajador en
misión, se deben suministrar los datos de la empresa usuaria.
● Actividad económica del empleador.
● Nombre de las correspondientes administradoras de pensiones,
salud y riesgos profesionales a las cuales está afiliada la persona.
● Datos de identificación y sociodemográficos del trabajador.
● Datos correspondientes al diligenciamiento de la anamnesis,
haciendo énfasis en la ocurrencia de accidentes o enfermedades
profesionales y su atención; así como en antecedentes ocupacionales,
indicando nombre de la empresa, actividad económica, sección,
cargo u oficio, descripción de tareas o funciones y anexando todo
documento, soporte o fundamento aportado por la persona evaluada,
en especial, lo correspondiente al desarrollo de tareas y funciones.
● Igualmente, procederá a complementar la información existente
en la historia clínica cuando hubiere sido registrada con anterioridad.
● Tiempo en años y meses de antigüedad en cada cargo u oficio
desempeñado por el evaluado.
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● Listado de peligros a los que haya estado expuesto, anotando
niveles de exposición y valores límites permisibles a la fecha de la
medición; si los hay, en cada oficio realizado, según lo referido por
el trabajador y la información que se suministra como parte de los
antecedentes laborales. Se deberá incluir en el listado, el tiempo en
años y meses de exposición a cada agente y peligro y las medidas de
control implementadas.
● Datos resultantes del examen físico.
● Impresión diagnóstica o diagnóstico confirmado, que puede incluir
la presunción de origen profesional, cuando la hubiere, caso en el
cual se deberá fundamentar brevemente.
Conservación de documentos:
Los documentos y registros relacionados con conceptos de las evaluaciones
médicas de ingreso, periódicos y de retiro de trabajadores, deben ser
conservados por un período mínimo de veinte (20) años.
● La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la
historia clínica ocupacional estará a cargo del prestador de servicios
de salud ocupacional que la generó en el curso de la atención,
cumpliendo los requisitos y procedimientos de archivo conforme a
las normas legales vigentes para la historia clínica.
● Los médicos especialistas en medicina del trabajo o salud
ocupacional que formen parte de los servicios médicos de la empresa,
tendrán la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional y son
responsables de garantizar su confidencialidad, conforme lo establece
el ARTICULO 16 de la Resolución 2346 de 2007 y las demás normas
que lo modifiquen adicionen o sustituyan.
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● En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar
copia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia
clínica ocupacional a la hoja de vida del trabajador.
● Los responsables de la custodia podrán entregar copia de la historia
clínica ocupacional foliada al trabajador, cuando éste lo solicite.
● En caso de muerte del paciente, la copia de la historia clínica
ocupacional será entregada únicamente al cónyuge, compañera (o)
permanente, hijos y causahabientes, así como a aquellas personas
autorizadas expresamente por la ley.
● El responsable de la custodia debe dejar constancia del traslado de
la copia de la historia clínica ocupacional entre entidades, mediante
acta o registros de entrega y devolución, las cuales deberán ir
firmadas por los funcionarios responsables de su custodia.
A continuación se presenta un ejemplo de Matriz de Evaluaciones Médicas
Ocupacionales, herramienta que debe ser diseñada con orientación de
un médico ocupacional y del personal responsable del SG-SST, a fin de
identificar los peligros y riesgos a los cuales se puede ver expuesto el
trabajador y que podría afectar su salud; éstas evaluaciones médicas
ocupacionales se especifican para cada cargo:
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Ejemplo de procedimiento administrativo para la realización de exámenes
médicos ocupacionales:
1. Diseñar la matriz de exámenes médicos ocupacionales con
orientación del médico ocupacional y el responsable del SG-SST,
quien le proporciona información pertinente a los peligros y riesgo en
cada cargo y función.
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2. Definir el proveedor (institución prestadora de servicios de salud
IPS) que realizará los exámenes médicos ocupacionales, verificando
que sean realizados por médicos especialistas en medicina del trabajo
o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional.
3. Informar al proveedor-médico laboral, los perfiles del cargo, matriz
de exámenes médicos ocupacionales, profesiogramas, y demás
información que los contextualice de los peligros y riesgos al cual se
expone en el desarrollo de sus funciones.
4. Direccionar a los trabajadores en los pasos para la realización
de los exámenes médicos ocupacionales, dando claridad sobre los
requisitos para la toma de dichos exámenes.
5. Generar el certificado médico de aptitud individual por parte del
médico ocupacional, como resultado de la valoración, indicando las
restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se
requiere adaptar para que el trabajador pueda desempeñar la labor.
6. Entregar al trabajador copia de la evaluación médica ocupacional,
dejando soporte de recibido.
7. Garantizar la remisión del trabajador a la EPS respectiva, si se
encuentra una presunta enfermedad laboral o secuelas de eventos
profesionales o cualquier enfermedad común que requiera manejo y
seguimiento específico.
8. Conservación de documentación: El médico debe respetar la
reserva de la historia clínica ocupacional y sólo remitirá al empleador
el certificado médico, indicando las restricciones existentes y las
recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para que el
trabajador pueda desempeñar la labor.
9. Dejar registro para seguimiento y cumplimiento de los exámenes
médicos ocupacionales periódicos, a fin de tener control sobre los
tiempos de ejecución de los mismos, de igual forma, el seguimiento
dentro del sistema de vigilancia epidemiológico a los trabajadores
con novedades evidenciadas en los resultados de los exámenes de
ingreso y periódicos.
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3. PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE
EMERGENCIAS Y DESASTRES
La organización debe conocer e identificar las posibles amenazas, tanto
naturales como artificiales que pueden estar presentes en el entorno
laboral, con el fin de proceder con acciones de prevención, preparación
y respuesta ante emergencias y desastres; entendiéndose como
emergencia toda situación de peligro, o la inminencia del mismo, que
afecte el funcionamiento normal de la empresa, y como desastre, el daño
grave o la alteración grave de las condiciones normales de vida en un área
determinada, causado por fenómenos naturales o por efectos catastróficos
de la acción del hombre en forma accidental; estas acciones deben ser
divulgadas al personal interno y a quienes ingresen en la organización de
manera eventual.
Preparación: Toda acción tendiente a fortalecer la capacidad de las
comunidades de responder a una emergencia de manera eficaz y eficiente.
Prevención: Toda acción tendiente a evitar la generación de nuevos
riesgos.
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El empleador o contratante debe implementar y mantener las disposiciones
necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante
emergencias, con cobertura a todos los centros, turnos de trabajo y
trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación,
incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes.
Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y respuesta
ante emergencias que considere como mínimo, los siguientes aspectos:
- Identificar sistemáticamente todas las amenazas que puedan afectar a
la empresa.
Amenaza: Condición latente derivada de la posible ocurrencia de un
fenómeno físico de origen natural, tecnológico o social, que puede causar
daño a la población y sus bienes, a la infraestructura, al ambiente y a la
economía pública y privada. Es un factor de riesgo externo.
Tipos de amenazas:
● Naturales: Riesgos asociados a aquellos fenómenos percibidos por
el hombre como no controlables o que no son fruto directo de su
actividad; como son: fenómenos de remoción en masa, movimientos
sísmicos, inundaciones, lluvias torrenciales, granizadas, vientos
fuertes y otros dependiendo de la geografía y del clima.
● Tecnológicos: Riesgos percibidos como fenómenos controlables
por el hombre o que son fruto de su actividad; tales como: incendios,
explosiones, fugas, derrames, fallas estructurales, fallas en equipos
y sistemas, intoxicaciones, trabajos de alto riesgo, entre otros.
● Sociales: Riesgos asociados como fenómenos realizados por el
hombre que involucra la participación colectiva de personas alterando
el orden público; tales como: hurto, asalto, secuestro, asonada,
terrorismo, concentraciones masivas, entre otros.
La organización deberá identificar a detalle cuál de los tipos amenazas
mencionadas pueden presentarse, a fin de determinar las acciones de
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preparación y prevención que permitan reducir la vulnerabilidad ante
dichas amenazas, en esta identificación se puede incluir la fuente de la
amenaza, como: personal, áreas de afectación y antecedentes históricos.
- Identificar los recursos disponibles, incluyendo las medidas de prevención
y control existentes al interior de la empresa para prevención, preparación
y respuesta ante emergencias, así como las capacidades existentes en las
redes institucionales y de ayuda mutua.
Entre menos recursos técnicos, económicos y humanos tenga la
organización para atender una emergencia, mayor será su vulnerabilidad.
● Recursos Económicos: Presupuesto anual para: dotación de
elementos y equipos para atender una emergencia, formación,
mantenimiento de red contra incendios, entre otros.
● Recursos Técnicos: Elementos y equipos apropiados, de calidad
y suficientes para atender una emergencia; sistemas de alarma de
evacuación, luces de emergencia, equipos de comunicaciones (radios
portátiles, central de comunicaciones, etc.), camillas de evacuación,
botiquín de primeros auxilios, señalización de emergencia, linternas,
copia de llaves para acceso a diferentes áreas, cinta de demarcación,
megáfonos, extintores, sistemas de detección, alarma y control de
incendios, entre otros.
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● Recursos Humanos: Incluye al personal capacitado, entrenado,
competente en atención de emergencias y debidamente dotado de
los elementos requeridos.
Las capacitaciones y los entrenamientos de los grupos de respuesta y
de las personas responsables de la operación y de la organización,
deben proyectarse según las necesidades identificadas en los planes
de acción. Se proponen las siguientes principalmente: salud y primeros
auxilios, manejo de apoyo logístico, contraincendios, seguridad industrial,
evacuación, manejo de comunicaciones, conocimiento de gestión del
riesgo, liderazgo de los responsables de emergencias, sistema de comando
de incidentes, evaluación de daño y análisis de necesidades, y operación
de puntos prioritarios de respuesta.
- Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas
identificadas, considerando las medidas de prevención y control existentes.
- Valorar y evaluar los riesgos considerando el número de trabajadores
expuestos, los bienes y servicios de la empresa.
- Diseñar e implementar los procedimientos para prevenir y controlar las
amenazas priorizadas o minimizar el impacto de las no prioritarias.
- Formular el plan de emergencia para responder ante la inminencia u
ocurrencia de eventos potencialmente desastrosos. Como orientación
en este punto se sugiere utilizar la Metodología de Análisis de
Vulnerabilidad de Diamante de Colores la cual encontrará en el
menú del curso en el enlace Materiales del Apoyo.
- Implementar las acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad de la
empresa frente a estas amenazas, que incluye entre otros, la definición
de planos de instalaciones y rutas de evacuación.
- Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores, para
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que estén en capacidad de actuar y proteger su salud e integridad, ante
una emergencia real o potencial.
- Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la participación
de todos los trabajadores.
- Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias,
acorde con su nivel de riesgo y los recursos disponibles, que incluya la
atención de primeros auxilios.
- Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SGSST, todos
los equipos relacionados con la prevención y atención de emergencias,
incluyendo sistemas de alerta, señalización y alarma, con el fin de
garantizar su disponibilidad y buen funcionamiento
- Desarrollar programas o planes de ayuda mutua ante amenazas de
interés común, identificando los recursos para la prevención, preparación
y respuesta ante emergencias en el entorno de la empresa, y articulando
con los planes que para el mismo propósito puedan existir en la zona
donde se ubica la empresa.
Ver la Guía para elaborar planes de emergencia y contingencia,
(DPAE - Dirección de Prevención y Atención de Emergencias.
Cámara de Comercio de Bogotá, 2009) El cual encontrará en el
menú del curso en el enlace Materiales del Apoyo.
De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación de la
vulnerabilidad tanto interna como en el entorno y la actividad económica
de la empresa, el empleador o contratante puede articularse con las
instituciones locales o regionales pertenecientes al Sistema Nacional de
Gestión de Riesgos de Desastres en el marco de la Ley 1523 de 2012
(CONGRESO DE COLOMBIA, 2012)
El diseño del plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias
debe permitir su integración con otras iniciativas, como los planes de
continuidad de negocio, cuando así proceda.
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4. GESTIÓN DEL CAMBIO
Los cambios dentro de la organización que involucren aspectos internos,
como la introducción de nuevos procesos en los métodos de trabajo y en
instalaciones; y, cambios en aspectos externos como en la legislación y la
evolución del conocimiento en seguridad y salud en el trabajo, requieren
de una preparación antes de su ejecución, con el fin de determinar el
impacto que estos tendrán en la seguridad y salud de los trabajadores.
Para ello, se debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de
riesgos que puedan derivarse de estos cambios, adoptando las medidas
de prevención y control antes de su implementación, contando con el
apoyo del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Antes de introducir los cambios internos, el empleador debe informar y
capacitar a los trabajadores relacionados con estas modificaciones.
Ejemplo de procedimiento para evaluar el impacto sobre la
seguridad y salud en el trabajo que puedan generar los cambios
internos o externos:
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1. Objetivo y alcance: Determinar si este procedimiento incluye
cambios internos, externos, personal, actividades y procesos que
impactaría.
2. Definiciones: Relacionadas con el proceso modificado y la
seguridad y salud en el trabajo.
3. Responsabilidades: Roles y responsabilidades de los cargos que
intervendrán en el cambio interno o externo.
4. Identificación de los cambios: En este punto se define si los
cambios son internos, externos, en procesos, infraestructura, equipos,
insumos, personal, tecnología, áreas y ambientes de trabajo, nuevas
tareas, procesos o funciones, entre otros.
5. Análisis de los cambios: Este análisis debe ir enfocado a los
peligros y riesgos que estos cambios puedan generar al personal
involucrado, y las medidas de acción que se deben adoptar para
intervenir en el impacto a la salud de los trabajadores.
6. Divulgación del cambio: Se deben definir los medios y
metodologías que se utilizarán para divulgar y socializar al personal
involucrado, previa introducción de los cambios y durante su periodo
de adaptación e integración a la organización.
7. Seguimiento de los cambios: En este punto se determinan los
aspectos que se evaluarán para evidenciar la adaptación del personal
a los cambios introducidos a la organización, y a su vez, el impacto
en la seguridad y salud de los trabajadores que hubiese generado
dichos cambios.
El procedimiento descrito debe quedar documentado con el respectivo
registro de las acciones desarrolladas en cada uno de los pasos
mencionados.
Es importante recordar que este procedimiento es una posibilidad de
ejemplo a seguir, ya que cada organización debe definir el suyo particular,
de acuerdo a sus necesidades y requerimientos de cambio, propios de su
operación.
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5. ADQUISICIONES: CONCEPTO, PROCEDIMIENTO
La adquisición hace referencia a cualquier modalidad de contratación,
convenio, concesión o provisión de bienes y/o servicios, inherentes
éstos, al cumplimiento de la función de la organización.
Esta adquisición o compra debe realizarse en el marco del cumplimiento
de los requisitos en materia de seguridad y salud en el trabajo, por
tanto, el empleador debe establecer y mantener un procedimiento que
garantice la identificación y evaluación en las especificaciones relativas a
las compras o adquisiciones de productos y servicios, en concordancia con
las disposiciones adscritas al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo por parte de la empresa.
Ejemplo del procedimiento a seguir por toda organización al
momento de realizar adquisiciones o compras, teniendo en cuenta
el cumplimiento del SG-SST:
1. Objeto y alcance: Procedimiento dirigido a las áreas involucradas
en los procesos de adquisición y/o compra de insumos, herramientas,
maquinarias, equipos, infraestructura y servicios, con el propósito
de orientar acerca de los requisitos esenciales de seguridad y salud
exigidos.
2. Responsabilidades: Personas o cargos comprometidos en
mantener actualizado el procedimiento de adquisición y/o compra de
acuerdo con las disposiciones relacionadas en el sistema. Divulgar
dicho procedimiento.
Hacer seguimiento a los procesos de compra a fin que sean tenidos en
cuenta los requisitos en materia de seguridad y salud en el trabajo.
Socializar y observar la adaptación segura a los cambios generados
por las nuevas adquisiciones y/o compras.
3. Definiciones: Se deben incluir términos propios del proceso de
compras o adquisiciones y aspectos relacionados en materia a la
seguridad y salud en el trabajo.
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4. Detección de las necesidades de compra: Se define cual va
a ser la adquisición o compra de insumos, herramienta, maquinaria,
equipos, infraestructura, servicios y el propósito de la misma; es
decir, orientar sobre la necesidad a cubrir dentro de la organización.
Se incluyen las características técnicas del producto, infraestructura
o servicios a adquirir.
5. Requisitos en materia de seguridad y salud en el trabajo:
Incluye certificaciones de seguridad, componentes, guardas y límites
permisibles de peligros tales como ruido, vibraciones, exposición a
químicos y radiación, entre otras; espacios de trabajo acordes a las
condiciones seguras en aspectos biomecánicos, hojas de seguridad,
estándares de seguridad en instalación, manipulación, mantenimiento,
dispositivos de protección, formación en el puesto de trabajo, manual
de instrucciones, sistemas de seguridad, etc.
6. Identificación del proveedor: De acuerdo a la adquisición o
compra se debe realizar la selección del proveedor más idóneo,
solicitando cotizaciones y especificando claramente sus características
técnicas, requisitos de seguridad y salud en el trabajo, cantidades,
plazo de entrega, garantías, certificaciones y forma de pago.
7. Evaluación de las cotizaciones: Elaborar el cuadro comparativo
y de evaluación de las propuestas, teniendo en cuenta las condiciones
anteriormente descritas.
8. Emisión de la orden de compra: En esta orden se definen todos
los requisitos completamente, acordando forma de pago, plazo y sitio
de entrega.
9. Recepción y entrega de la adquisición o compra: Revisión
del cumplimiento de los requisitos; capacitación en manipulación, en
medidas de seguridad y con relación a la compra o adquisición.
6. CONTRATACIÓN: CONCEPTOS, CRITERIOS DE
SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES
La contratación de proveedores exige al empleador el estricto cumplimiento
de las normas de seguridad y salud en el trabajo, en consonancia con los
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requerimientos de la empresa; aplicando la evaluación para la selección de
éstos, suministrando la información y comunicación pertinente a la gestión
de seguridad, cumpliendo con la obligación de vincularlos al Sistema
General de Riesgos Laborales, instruyendo acerca de la posibilidad de
accidentes y enfermedades laborales y garantizándoles el cumplimiento
dela normatividad vigente.
En el proceso de contratación y ejecución del contrato deben quedar
establecidas las medidas que el empleador debe adoptar para garantizar
el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo de su
empresa, así como las responsabilidades por parte de los proveedores,
trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, trabajadores en
misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas.
Para este propósito, el empleador debe considerar como mínimo, las
siguientes particularidades en materia de seguridad y salud el trabajo:
● lncluir aspectos de seguridad y salud en el trabajo, en la evaluación
y selección de proveedores y contratistas.
● Procurar canales de comunicación para la gestión de seguridad y
salud en el trabajo con los proveedores, trabajadores cooperados,
trabajadores en misión, contratistas y sus trabajadores o
subcontratistas.
● Verificar antes del inicio del trabajo y periódicamente, el cumplimiento
de la obligación de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales,
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considerando la rotación del personal por parte de los proveedores
contratistas y subcontratistas, de conformidad con la normatividad
vigente.
● Informar a los proveedores y contratistas al igual que a los
trabajadores de este último, previo al inicio del contrato, los peligros
y riesgos generales y específicos de su zona de trabajo incluidas las
actividades o tareas de alto riesgo, rutinarias y no rutinarias. así
como la forma de controlarlos y las medidas de prevención y atención
de emergencias. En este propósito, se debe revisar periódicamente
durante cada año, la rotación de personal y asegurar que dentro
del• alcance de este numeral. el nuevo personal reciba la misma
información.
● Instruir a los proveedores, trabajadores cooperados, trabajadores
en misión, contratistas y sus trabajadores o subcontratistas, sobre el
deber de informarle, acerca de los presuntos accidentes de trabajo y
enfermedades laborales ocurridos durante el periodo de vigencia del
contrato para que el empleador o contratante ejerza las acciones de
prevención y control que estén bajo su responsabilidad.
● Verificar periódicamente y durante el desarrollo de las actividades
objeto del• contrato en la empresa, el cumplimiento de la normatividad
en seguridad y salud el trabajo por parte de los trabajadores
cooperados, trabajadores en misión, proveedores, contratistas y sus
trabajadores o subcontratistas.
Contratista o Proveedor: Empresa o persona a quien se encarga por
contrato para brindar servicios o productos a la organización de forma
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permanente o temporal, en un rango de tiempo definido y bajo unos
requisitos establecidos previo acuerdo.
Criterios de selección y evaluación de proveedores: Para la selección
y evaluación de proveedores y/o contratistas se tendrán en cuenta, a
manera de ejemplo, los siguientes criterios:
1. El responsable del SG-SST entrega al área de compras los requisitos
mínimos en seguridad y salud en trabajo, basados en la normatividad
legal vigente en temas de seguridad, salud en el trabajo, riesgos
laborales y en el SG-SST de la organización.
2. El área de compras realiza la solicitud de dichos requisitos a los
contratistas, la información es revisada por el responsable del SG-
SST de la organización, quien emite el concepto de cumplimiento
o no de requisitos en materia de seguridad y salud en el trabajo y
riesgos laborales.
3. El área de compras selecciona los contratistas que cumplan con
los requerimientos anteriormente mencionados, tomando la decisión
de contratación del proveedor con base a las necesidades propias de
la organización.
4. El área de compras informa al responsable del SG-SST de la
organización acerca del contratista seleccionado.
5. El responsable del SG-SST informa al contratista y lo capacita en
el cumplimiento de estándares y procedimientos de seguridad, al
igual que en la identificación y el control de los peligros y riesgos en
su trabajo, en la prevención de accidentes de trabajo y enfermedad
laboral.
6. El responsable del SG-SST al igual que en los cargos administrativos,
realizará el seguimiento al cumplimiento de las medidas de seguridad
y salud en el trabajo por parte del contratista.
7. El responsable del SG-SST evaluará permanentemente el
cumplimiento de las medidas comprometidas, y de forma anual,
revisará la actualización del SG-SST del contratista.
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Alarma: Espacio de tiempo desde cuando alguien se da cuenta que ocurre
un evento y puede informar.
Alerta: Estado o situación de vigilancia sobre la posibilidad de ocurrencia
de un evento cualquiera; acciones específicas de respuesta frente a una
emergencia.
Amenaza: Condición latente derivada de la posible ocurrencia de un
fenómeno físico de origen natural, socio-natural o antrópico no intencional,
que puede causar daño a la población y sus bienes, a la infraestructura,
al ambiente y a la economía pública y privada. Es un factor de riesgo
externo.
Anamnesis: Interrogatorio que se realiza a la persona en búsqueda de
información acerca de datos generales, antecedentes, identificación de
síntomas y signos, así como su evolución.
Brigada: Grupo de personas debidamente organizadas y capacitadas
para prevenir o controlar una emergencia.
Coordinador: Persona que dirige las acciones de dirección del plan.
Emergencia: todo evento identificable en el tiempo, que produce un
estado de perturbación funcional en el sistema, por la ocurrencia de un
evento indeseable, que en su momento exige una respuesta mayor a la
establecida mediante los recursos normalmente disponibles, produciendo
una modificación sustancial pero temporal, sobre el sistema involucrado,
el cual compromete a la comunidad o al ambiente, alterando los servicios
e impidiendo el normal desarrollo de las actividades esenciales.
Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se interroga
y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la exposición a factores
de riesgo y determinar la existencia de consecuencias en la persona por
dicha exposición. Incluye anamnesis, examen físico completo con énfasis
en el órgano o sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas,
talescomo:delaboratorio,imágenesdiagnósticas,electrocardiograma,ysu
correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las recomendaciones.
 


	38. FAVA - Formación  en Ambientes Virtuales de Aprendizaje SENA - Servicio Nacional de Aprendizaje
38
APLICACIÓN DEL SG-SST
Matriz de Exámenes Médicos Ocupacionales: Documento que plasma
las necesidades de exámenes médicos ocupacionales y paraclínicos,
acorde a los peligros y riesgos inherentes a cada uno de los cargos de
la organización. Además, especifica algunas características personales
requeridas para el desempeño del cargo.
Perfil del Cargo: Conjunto de demandas físicas, mentales y condiciones
específicas, determinadas por el empleador como requisitos para que una
persona pueda realizar determinadas funciones o tareas.
Plan de Emergencia: El Plan de Emergencia y Contingencias es el
instrumento principal que define las políticas, los sistemas de organización
y los procedimientos generales aplicables para enfrentar de manera
oportuna, eficiente y eficaz, las situaciones de calamidad, desastre o
emergencia, en sus distintas fases, con el fin de mitigar o reducir los
efectos negativos o lesivos de las situaciones que se presenten en la
organización.
Procedimiento operativo normalizado: es la base para la realización
de tareas necesarias y determinantes para el control de un tipo de
emergencia. Define el objetivo particular y los responsables de la ejecución
de cada una de las acciones operativas en la respuesta a la emergencia.
Profesiograma: Determina las exigencias del trabajo y las aptitudes
mínimas para su desempeño. Se trata de un modelo de adaptación del
hombre al trabajo que tiene el objetivo de seleccionar el personal más
adecuado para el mismo, analizando para ello todos los requisitos del
puesto como la caracterización psicofísica y biológica del trabajador.
Documento que sirve de apoyo en la descripción del puesto de trabajo,
en el que se traza las principales aptitudes y actitudes que ha de tener la
persona para su selección.
Reintegro laboral: Consiste en la actividad de reincorporación del
trabajador al desempeño de una actividad laboral, con o sin modificaciones,
en condiciones de competitividad, seguridad y confort, después de una
incapacidad temporal o ausentismo, así como también, actividades de
reubicación laboral temporal o definitiva o reconversión de mano de obra.
Resumen de Historia Clínica Ocupacional: Documento que presenta,
en forma breve, todos aquellos datos relevantes relacionados con
antecedentes, eventos, procedimientos de diagnóstico, tratamiento y
rehabilitación, en especial lo relacionado con su exposición a factores de
riesgo, antecedentes de ocurrencia de eventos profesionales, así como de
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reintegro laboral, referentes a un trabajador en un determinado tiempo y
que han sido registrados en la historia clínica ocupacional.
Sistema de Vigilancia Epidemiológica: Metodología y procedimiento
médico administrativo que facilitan el estudio de los efectos sobre la salud,
causados por la exposición o peligros específicos presentes en el trabajo;
este procedimiento incluye acciones de prevención y control dirigidos
al ambiente laboral y a las personas (aspectos físicos, estilos de vida y
trabajo, evaluaciones del ambiente de trabajo).
Valoraciones o pruebas complementarias: Son evaluaciones o
exámenes clínicos o paraclínicos realizados para complementar un
determinado estudio en la búsqueda o comprobación de un diagnóstico.
Vulnerabilidad: característica propia de un elemento o grupo de
elementos expuestos a una amenaza, relacionada ésta con su incapacidad
física, económica, política o social, y de su capacidad para anticipar,
resistir y recuperarse del daño sufrido cuando opera esa amenaza. Es un
factor de riesgo interno.
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